RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000253 , Ent. N°5360/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 33/2012 para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 04.6.2014 acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: ASSE ($183:503.014); BPS ($ 5:165.735); BSE ($ 7:970.989); MDN ($ 59:125.733); MI ($ 30:668.673); MSP ($ 52.233 y $ 342.042); UdelaR ($ 50:605.580,93), ascendiendo a un total de $ 345.347.792 impuestos incluidos;

2) que de las actuaciones remitidas en esta oportunidad se desprende que la firma LIFENIR S.A., por nota de fecha 18.3.2014, realizó observaciones respecto de los item 615 y 612 solicitando una revisión en la adjudicación y/o retiro de los mismos;
3) que con fecha 18.3.2014 Laboratorio Libra S.A. adjudicatario en forma parcial del item 389,  solicita se revise la adjudicación del referido item a fin de incluir las alternativas, bolsa enteral 500 cc, bolsa enteral 1.000cc y set enteral de probeta y bomba, todas presentadas en la oferta;
4) que firma Tinse S.A. con fecha 10.3.2014 presenta nota solicitando la revisión de la adjudicación del item 225 debido a que el producto adjudicado (esponja de gelatina en polvo), difiere con la descripción del objeto de la compra (hemostático absorbible celulosa oxidada regenerada polvo 1 gramo) descripción a la que se ajusta la oferta presentada por Tinse; 
5) que la Comisión Asesora respondió a las observaciones realizadas con posterioridad a la Adjudicación del llamado, según consta en Acta de Reunión de la Comisión Técnica Adjudicadora de fecha 31.4.2014, ratificando su actuación respecto de  determinados ítem y sugiriendo la readjudicación de otros;
6) que se adjunta Resolución Nº 115/014 de fecha 29.8.2014 de la Directora Ejecutiva de la UCA Rectificando los Anexos I, II, VI y VII de la Resolución Nº 24/014 mediante los Anexos I a IV adjuntos, que forman parte de la presente Resolución. La presente rectificación representa un incremento de $ 80.105 impuestos incluidos a valores históricos, por lo que el importe total máximos adjudicado resulta en la suma de $ 346:811.952;   

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de las Resolución Nº 115/014, el monto sometido al contralor de este Tribunal se vio incrementado;

2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la resolución de este Tribunal de fecha 04.6.2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 04.6.2014, y cometer a los Contadores Delegados o Auditores que corresponda, la intervención del incremento de $ 80.105 impuestos incluidos, siendo el importe total máximo adjudicado de $ 346:811.952; 

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores; y
3) Devolver las actuaciones.  

sd
PAGE  
1

